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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-948 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XIII, y se adiciona una fracción XIV, recorriéndose en su orden 

natural la actual fracción XIV, para ser XV del artículo 62, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 62.- Son … 

I.- a la XII.- … 

XIII.- Turnar a la Auditoría Superior del Estado las cuentas públicas que reciba, para su revisión;  

XIV.- Conocer y resolver en definitiva sobre las minutas-proyecto de decreto de adiciones y reformas a la 

Constitución General de la República, en los términos que establezca la Ley interna del Congreso; y 

XV.- Las demás que le confieran las leyes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 79, numeral 3; y 88, numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7, de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para 
quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 79. 

1 y 2. … 

3. Al emitir la convocatoria a una sesión extraordinaria, la Diputación Permanente cuidará hacerla del 
conocimiento de los miembros del Congreso, oportunamente. En todo caso, la convocatoria deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado.  

4. y 5. … 
 
ARTÍCULO 88.  

1. Para la presentación, discusión y votación de los dictámenes relacionados con minutas-proyecto de decreto 
sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República, se aplicarán en lo conducente las 
previsiones en materia de dictámenes, discusiones y votaciones aplicables al procedimiento legislativo ordinario, 
o en su caso de la Diputación Permanente. 

2. La … 

3. La determinación del Pleno o de la Diputación Permanente en torno a la minuta-proyecto de decreto sobre 
adiciones y reformas a la Constitución General de la República se expresará en un Punto de Acuerdo, mismo que 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

4. El punto de acuerdo aprobado por el Pleno o de la Diputación Permanente en torno a la minuta-proyecto de 
decreto sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República será comunicado a la cámara 
revisora del Congreso de la Unión dentro del procedimiento constitucional de adiciones y reformas a la Ley 
Fundamental de la República, así como a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, si se hubiere 
iniciado el periodo de receso. 

5. Dicha comunicación deberá contener el texto del punto de acuerdo aprobado y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el dictamen formulado por las comisiones competentes, o la Diputación Permanente, la versión 
estenográfica de la discusión que se hubiere suscitado y el señalamiento de la votación emitida con relación al 
dictamen de que se trate. 
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6. La determinación que adopte el Pleno o la Diputación Permanente en torno a la minuta-proyecto de decreto 
sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República, también será comunicada a las 
Legislaturas de los Estados. 

7. Independientemente del sentido de la determinación del Pleno o la Diputación Permanente en torno a cada 
minuta-proyecto de decreto sobre adiciones y reformas a la Constitución General de la República, cuando el 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente del mismo realicen el cómputo y la declaración a que se refiere 
el párrafo 2 del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presidente de la 
Mesa Directiva o de la Diputación Permanente, en su caso, comunicará a los Poderes Ejecutivo y Judicial, al 
Instituto Estatal Electoral, al Tribunal Estatal Electoral, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado y a los 
Ayuntamientos del mismo, la emisión de la declaración de haber sido aprobada la adición o reforma 
correspondiente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Publicación en el Periódico 

Oficial del Estado, con excepción de las reformas efectuadas a la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, las cuáles surtirán efectos a partir de su 
expedición. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de enero del año 2026.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANA LAURA HUERTA 
VALDOVINOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-949 

 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA LA LISTA DE LAS PERSONAS CANDIDATAS QUE CUMPLIERON 
CON LOS REQUISITOS LEGALES Y QUE SOLVENTARON LAS ENTREVISTAS, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 58, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 46, numeral 1; 53, numerales 1 y 2; 56, numerales 1 y 2; 58; 133; y 134, numerales 4 y 11, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así 
como de la Base V, inciso c), de la Convocatoria Pública correspondiente, se presenta la lista de las personas 
candidatas que cumplieron con los requisitos legales y que solventaron las entrevistas dentro del procedimiento 
para la designación de la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, siendo los 
siguientes: 
 
 


